
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-078-2018-00059-00 

 

Por cuanto el auxiliar de la justicia designado mediante proveído del 10 de junio 

de 2021 (fl.93), no ha comparecido a tomar posesión del cargo, el Juzgado 

dispone REQUERIRLO para que en el término de cinco (5) días, se pronuncie 

sobre su aceptación o no, en este último evento deberá acreditar las razones que 

lo imposibiliten, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley.- Comuníquese 

lo aquí decidido por el medio más expedito.-   

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
             

  

 

       

   A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 092 de 20 de agosto de 2021. 
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